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REPUBLICA DEL ECUADOR . _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS IN 

RESOLUCION No. 87-2-2-1- 84780 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compaúlas, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 
de junio de 1987; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 23 de septiembre de 1987 se ha otorgado ante 

el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, abogado 
Eugenio Santiago Ramirez Bohérquez, la escritura 

pública de prórroga de plazo y reforma de estatutos de 
la Compañla LIBRERIA CERVANTES COMPAÑIA LIMITADA; 

QUE al señor Alfredo Torres López, con el patro- 
cinio del doctor Rubén Morán Sarmiento, en su calidad de 

Gerente de la compañia, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presen- 
tado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DI-RL-87-477 del 16 de octubre de 1987, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la prórroga de 

plazo de la Compañla LIBRERIA - CERVANTES COMPAÑIA 

LIMITADA a cincuenta años cCcontados desde la fecha de 

inscripción de la escritura de constitución en el 
Registro Mercantil; y, b) la reforma de estatutos, de 
conformidad con los términos constantes en la referida 
escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
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ARTICULO  BEASGAN.PAVIOJA DIEAANABTII MUSA 21 Notario 
Vigésimo Octavo, Wrstalo ¿CARTÁD, ¿AURAAQA puro. g Lomo nota al 
margen de la mar de escritura” pública que se 

aprueba, del contenido de - la presente Resolución 

y siente razón de esta anotación» 

ARTICULO CUARTO.“ DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública, junte con la presente Resolución, 

archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

Y, b)> 
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mpla $ 41 demás prescripciones contenidas en la 
sd r y el articulo 33 del Código de Comercio. 

A MA NR A 

ARTÍCULO QUISO OMEIBISRONER que el Notario Primero 
del. Cantón Suayaayil, anote» al AO da A iz de la 

escritura pública de 25 de septiembre SM or la 

cual se 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

constituyó la compañia e OS “aye ha 
procedido a Ja 

sus estatutos, mediante la escr ufo sob Loa 

aprueba por la presente Resolución | 

esta anotación. 
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COMUNIQUESE. - DADA y Tirmada en a Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a 21 0CT. 1987 

Cod.RL8S 

WM/adem 
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Econ. Eufemia Uvidia Saltos 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

Exp. No.21454-67 
CERTIFICOS ue con fecha de hoy , 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas - 

62.459 a 12.460, número 11.670 del Registro Mer- 

cantil y anotada bajo el número 17. del del AGnez 

torio .- Guayaquil, Noviembre ve titres de 

novecientos o a 1 siete .- El fegi: a - 

Mercante 

ANDRADE 
Registrador Mercantil del Lanter Suayaquil 

  

      
CERTIFICO: ¿ue con fecha de hoy, Se tomó nota de
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la ordenado en la anterior Resolución a foja 9.332 del 

Aegistro Mercantil de 1,983, al margen de la inscrip - 

ción respectiva . 1, Noviembre veintítres de 

mil opvecientda, e 1 siete ¿2 El Registrador Mar- 

canti l.- é ELL 

AS. HECTOR MIGUEL ALI. ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cond: Guayaquil 

  

CSRTIFICO: ue cn no de hay, se tomó noto de lu - 

presente Resolución e foja 11.152 del Registro Mercan- 

41 de 1.967, «1 marcen de la inscripción respactiva.- 

¿aeyaátuil, oviembre veintictres de mil noveciontes 

chentae 1. uieta .e- El segiatra ” 
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